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Hilarío Barro CabarC05. Almigonde' de Seoana)" Capela. 8',7050.
Monte y pastizal. Prado.

226-681. Carmen Durán, Piñeito~EspiftaI'edo. Capela. 0;4400,
Prado. Gandaron.

227-682 Herederas de Francisco. Bermúd:ez FTol~,nco.Cu
ha (arrenctatario y representante::;. Seg\lnJ;lQ·f3uoa.:Bod-r1guez,
Almígonde de Vilavella). Capela, o,098O.Pr~;..;.qandarón.

22&-683. Segundo Basoa Rodrigue~•. Almigond.ede VilaveHa.
Capela. 0,0900. Prado. Gandarón.

229-684. América' Bermúdez FonUio, Almi"gónde- de Vilavella.
Capela. 0,0820. Prado. Ganda.rán.

230-685. Manuel BermúdeZ Fontao. Cuba(~rttlfida4U'ioy re
presentante: SegundoBasoa Rod~uez, AIJlligond~ de Vj}ave
11a). Capela. 0,0900. Prado. Gandatón.

231-686. Encarnación BermúdezCaaveíro" Vflavella. capela.
0,1550. Prado. Gandarón.

232-687. Maria Antonia Bermúd,ez Caav9iro, Almigonde de
VilavelIa. 0,1760 Prado. GandarOn.

233-688. Carmen Durán, Piñeiro~Espiña,redo~ Cl:\pela. 0,3300.
Prado. Gandarón.

234-689 Maria Josefa y José Romeo.' Ronl'eo, Saa. Puentes de
Carcía Rodríguez. 0.3130. Prado. VlJ1tadQ,rio.

235-690. Ruparto Seoana RQd!'iguez; 5a$;. ,Puentes de Carcia
Rodríguez. 0,2005. Prado. Harba! dq; CaL

236-691. Herederos de Herminia Alonso, Saa. Puentes d~ Car
cía Rodríguez. 0,1140. Prado. Herbid do Cal.

RESOLUCION de la D.elelgaciQnProvincial de Ma
drf4 en la que se, autoriza la ,~Ui;laeión fÚ la
línea eléctrica que, ;')6' ct~.Y s4faeclam la utilidad
pública de la misma(50EL~457).

Visto el expediente incoado étl. est~Deleg$Cíón a instancia
de .. Unión Eléctrica, S. A.",., condotnici1i(j "e,rllvlad,l'ld. calle de
Veh\zquez, numero 157, solicitando,autol'i~Qn ',~ra inStalar
una linea eléctrica y la. declaración de qtu.iaIIKi, pú:blioa:de la
misma, y cumplidos los trámites·, reg!at11en~ol? ?J:'tienooos en
el capítulo III del Decreto 2617/1916, sobre ,a,~tqrizaciQn de ins
talaciones eléctricas; y en el capitulo nl,(iI~l'lJEJoreto,,'aal911966,

sobre expropiación forzosa y sanciones eninaterla de instala
ciones eléctricas,

Esta.Delegación ha resu,elto:
Autorizar a ..Unión Eléctrica,S. k". la instalación de la

línea eléctrica. cuyas caracteristicas princlpal-es son las si~

guientes:

La instalación se estableceril,en, lac~le' del Puerto, en
Villaconejos. Tiene su origen en unapoy<.) ffiétáli(X¡ de la
linea Chinchón-ViUlitconejos. y cónsJ;a, de,dOS,alin~aciones. y
finalizará en el C. T. intempeJ;'ie._~prort)(JtQ:,.,La ~será a
15 KV_ y su capacidad de traJUipol"t.B~r~,~e,~5~12()'KVA.La
longitud será de 485 metros. Conductor;' cable·, al1J.:JXli.nfo..-aooro
de 54,6 milímetros cuadrados de~ión. Lll8:'a,poyos:de, alinea
ción seran de- hormigón prete-nsati9 ," C0l'1;"cr\1ceta_' metálica,
ado¡:.tandose una disposición deconduewr~s: tro ;:capa Y equi·
pada para. aisladores rigidos,/;apoYos metálicos en ángulo
y fin de Hnea, con cadenas ?-e amarre .

DeClarar en concreto la utilidsidpúbli<ra de la linea eléc
tri~a qUe se autoriza, a. los -efectos señalados en. la Ley 10/1006,
sobre expropiació'l forzosa ysanciones<en"ma,terla de, instala
ciones eléctricas, y sq Reglamento de ',apUCJ:\dón de 20 de oc·
tubre de 1966.

P!.ra el desarrollo y ejecución do la instalación. el titular
de la misma deberá. seguir los trámites s~ñaladosen el capf~
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 21 de mayo de 1973,-El Delegadoprovincial.--fL797-C.

. RESQLUCION de la Delegacióll Provincial de Ma~

drid en la que se ',(lulorizq,'Ja .Jn.Stplactónde la
linea eléctrica que; '6c~ta":V$ed6<llara la utilidad
pública de la miSma t.fJ!JEL450J,

Visto el expediente incoado eI:\:., esta Dele~e.ción a instancia
de ..Unión Eléctrica, S. A.,,; condomicUige.~-~~rid, calle de
Velázquez, número 157.. 'so1icitan.qo, autoriZ&t:ión, para instalar
una linea eléctrica y la. declaración <ie.util41fid ,pt(bUca de la
misma. y cumplidos los trámite8reglaro.e11'tE:\-J"i9s ordenados en
el capitulo IU del Decreto 2617/~986,,sobte;':a~tf)ri~a.ci6n-deins
talaciones eléctricas, y en elcapí~()UI dEl:,l::i.)~réto: 26Ut/1966,
sobre expropiación forzosa y sanCione-sen ;r,natet,ia deinstala~

ciones eléctricas,
Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a ..Uni6n Eléctrica, S, A.", lamstalación de la

linea eléctrica cuyas características pr1:rtCips.les son las si
guientes:

La instalación se establecera,' en Torir'ElS ,de, la Alameda.
Tilme su origen en un apoyo existente ep. ~, linea aérea :subas
tación Loeches a Torres de la Alameda,'y flnall~raen el C. T. en
proyecto. La línea será a 15 KV, y $U ca~adde ·ttanspor~

te de 5.120 KVA., con una longitud de 132 metros, conductor

cable aluminiQ-acero de 54.6 milímetros cuadrados de sección
y aisladores del tipo caperuza y vAsta;gQ.

Declarar <ln concreto la utilidaq.., pública de la línea eléc
trica que se autoriza, a los efectos señ$:ladOs, en la Ley 1011966,
sobre expropiación forzosa y ~ciones" en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de a.-plitación de 20 de 0<>
tubre de 1900.

Para el desarrollo y ejecuCión de 'la instalación, el titular
de la mIsma' deberá seguir los trttinit~ señalados en' el capi
tulo IV del Decreto ::617/1966.

Madrid, 21 de mayo de 1973.~·El Delegado provincial.
B.796-C.

HESOLUC¡ON de la Delegación Provincial tU Se~
vUla por la que se ,qutori~et establecimien.to de
la inStalaCión eléctricCl que 'se cita. .

Visto el expediente incoado en est¡t Delegación Provincial.
cuya descripción se :resefia a, continu3-ci6n, ,solicitando autori~
zación y declaración, en cQucteto, _de- utilidad pública, Y cUm~

plidos los trámites reglamentados ,otdelutdoa en el capítulo IU
del Decreto 2617/1966,sobrea-~toI'iz$C1óndeinsta.laclones eléc
tricas, y en el capitulo, UI del Reglamento ,ap-rotJado',PQr ,De
creto 2619/1966, sobre expropiación.(o~y' sanciones 8J1 ma
teria de, inót$laciones etéctricas. y de'$.CUefdo con lo ordenado
en la Le1 de 24 de noviembredf.' l1J89',',.sobre ordenación y de
fensa de la industria, esta, Delegación ,Provincial del Ministe~
no de Industria, a propuesta de la, Sección correspondiente,
ha resuelto: .

Autorizar la siguiente instaJación eléctrica.::

Peticionario: ..Compañia Sevillana de Electricidad, S. A._,
DOmicilio< Avenida de la Borbolla, 5.

Subestación ,transforma-dora

Emplazamiento: Zonadooominada...Fuente del Rey"', Dos
Hermanas.

Finalidad de la instalación: Atender la creciente' demanda
de energía el(tctrj-ca.

Caracteristlcas principa.les:Tipo: Interior y parque intem.,.
perie; potencia: 20 MVA.y~utotransf()rIDa-ción de ,4 MVA.
20/15 KV" y relación de tra!l$formacióp:66-5OI2S-20-16 KV.

Procedencia de los: '. materiaJ.es: ,Naclonal e importación.
Presupuesto: Nac_iOllal, '26.456~300 pesetas, e importación.

10.000 pesetas.
Referencia: Expediente 99.023 y RAT.: 11.604.

Declarar, en concreto. la utllidadpúbUca de la instalación
eléctrica. que se autoriza. a los efectos señalados en la. Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia, de
instalaciones, eléCtricas ysu R'eglamell:to de aplicación de 20
de octubre de 1966.
~ Esta instalación no podrá entral' en servicio mientras no
cuente el peticionario de la hlil;¡tna con la aprobación de su
proyecto de ejecUción, previo c\1mpÜmiento de los trámites que
se señalan en el capItulo IV del cltado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Sevilla. 18 de mayo de 1973.-El: Delegado prOVincial, Juan
Grau Curril.--B.515-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN tie3Dde ma:Yo de.l973 por la que se
autoriza el 'traspasO de -ltl-C9ncesión de la central
lechera que paf:4 elabaste,?imie'nto detárea de su
ministtoir1.tegrCd,a, por LogroñO (capttaV "1 otras
tocalidad6s de la provt~ta<~ne adjudicada «Cen
tral Lechera.-Riojana, S: A .• a favor de ..C~ntrat
Lechera Vízcatn4, S.A .•.

Ilmo. Sr,: Vista la petición Q\1e.:Central Lechera Vizcaína,
Sociedad Anónima", y~Central,Lecpera Riojana, S. A.-, 'itlevan
a este Ministerio solicitando' autorizael(¡n para efectuare! tras
pasode la concesión lia .la <:e:ntrat .Iecbara que para el abas~
tecimientodel área. de, 8umiDi$tJ:"9in~ade por Logroiio (ca
pitaD y otras localidade$de la,pro-vin~ tiene adjudicada ..Cen~
tral Lechera Riojana. S. A,.• por Q:rden cte la' Presidencia del
Gobierno de 6- de junio de lQ66. alavqtde '''Cen~ Lechera
Vizcaína, S. A."', por fusión de ambas ~des., -mediante ab
sorción de la primetaporJa$e$Unclá.

Vistos el Reglamento, deC0J1ka1es 'Lecheras, y otras Indus
trias LáCteas:. sprobadopor Decreto: 2~1811¡t16. de 6' de octubre,
y modifioado por Decreto 54:4/l972,de.'9 de marro. '1 la Orden
de la Presi:dencia del Gobiemo de',&de i.unio de 1966 antes
mencionada; .

Considerando que cortsutnyecal:lBa: dllterminantede1trasPaso
de la conCQsión, el que 18& -,d<JS sociedades: citadas tienen idén.,
tico objeto social, circunstancia que aconseja su fusión, a fin de

ih.lir i 1 ull IrnlllIIlI'iV'l/, 1,Ur¡¡¡,1ilJ ;; 'fI lfiI! iliffilU'
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complementar racionalmente sus instalaciones 'para el máximo
aprovechamiento de las mismas

De conformidad con el informe emitido por la Dirección
General de Sanidad,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,-Autorizar el traspaso de ia concesión de la central
lechera que para el abastecimiento. del área -de suministro inte
grada por Logroño (capital) y otras localidades de la provincia
tiene adjudicada ..Central Lechera RiojanEl.i S. A .• a favor de la
Entidad ~Central Lechera Vizcaína. S.A.».

Segundo.-En el plazo de seis meses. contado a partir de la
fecha de la publicación de la. presente resolución, ..Central La
chera Vizcaina, S. A.". deberá presentar, ante la Dirección Ge
neral de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios, documentos notariales que acredit~n·h,aberse realizado la
absorción de ..Central Lechera Rio1ana. S. A.-,as,fcomo el tras
paso de la concesión, con la subrogación, Por aquella Sociedad,
en los derechos y obligaciones inherentes a la misma. En dicha
documentación debe constar igualmente la cesión, al ,nuevo titu
lar de la concesión, de la maquinaria e instalaciones indus
triales de la -central lechera.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Días gUaJ'dp. a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1973

ALLENDE Y CARC!A BAXTER

Ilmo. Sr. Direct.or general de Industrias y J\·fer-ca.dos en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 30 de mayo de 1973 por la qU{3 se
autoriza la supresión del atomízadoF destinado a fa
producción de leche en polvo de la central lechera.
que la. entidad "Central LecheT(lAlavesa-. S_ A.
tiene ad¡udicada en Vitoria (Alava).

lImo, Sr.: De conformidad con la prop_uestaelevada por esa
Dirección General sobre petición f{)rmul~a por la «Centrfl,l
Lechera Alavesa, S. A.- para dar de baia,en Jas;instaJacioné$
de la central lechera, que tiene adjUdicads:¡;,nVitpriafAlava),
el atomizador dedicado a la produccióndél~heenpolVQ,de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo, 65- del Reglamento de
Centrales Lechera~ y otras Industrias Láclel18, ,aprobado por
Decreto 247811966, de 6 de octubre; Decreto 544fl972. de 9 de
marzo, y visto el informe emitido por el Ministerio de la Gober~

nación (Dirección General de Sanidad), este Ministerio ha re
sueIto;

Se autoriza a ...Central Lechera Alaves8"S. A .• , paralasupre
sión del atomizador dedicado a la producción de lecho en polvo
en las instalaciones de la central lechera que, tiene adiudicada
en Vitoria (Alaval,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a1105
Madrid, 30 de mayo de 1973

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmc. Sr. Director gen",ral dD Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 30 de mayo de 197~ por la que se d~cla
ra comprendiaa en sector industrial 4f}raria de in
terés preferente la. ín$talac-ión deul'lO fábrica de
quesos de cabra en Cartagena (M'urcia) por ..ltldus
trias Lácteas de Cartagena, $, A.».

TImo Sr,: De confonnidad. con la propuesta elevada por la Di
rección Ge;ueral de Industrias y Mercados en Origen de Produc
tos Agrarios sobre petición formulada: por- la. entidad .. Industrias
L~cteas de Cartagena, S. A ... , para acogerse a 10$ beneficios pre
VIstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la instalación de
una fábrica de quesos de leche de cabra' en Ca.m.agena (Murcial,
y. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1,52/1963, de 2 de dt
cIembre, sobre industrias de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-DecIarar la instalación de una fábrica de quesos de
cabra en Cartagena (Murcia) por la entidad ..Industrias Lácteas
~~ Ca~gena, S. A,•. comprendida en el stctor incJustria-I. agra~
no de mterés preferente el Centros de reCogí_da. higienización de
la leche y fabricación de quesos, del artfculoprimero del Decre
to 239211972, de 18 de agosto, por reunir lascondtCiones -exigí;..
das en el mismo.

Dos,-Inc1uir dentro del sector de interés .preferente la to-
talidad de le actividad industrial que se ptoppni;l. •

Tres.-Otorgar los beneficios· señllládos en :elarticu]o tercero
d~l Decreto 239211972, de 18 de agosto, a e:J:cepci6n de la expro
pIación forzosa de los terrenos, por no haber sido solicitada, en

las·~uantías que determina.elgrupo ..A... de la Orden de este
Ministerio de -5 de marzo de 1965.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
de S.143.049pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses-, contado a partir de
la fechf:l; de aceptación de ·Ia resolución ministerial, para que la
cHadaSociedadjustlfique que dispone de un capital propio des
embolsadosufitiente para Cubrir. como mínimo, la tercera parte
de la inver&ión real necesaria, aSÍ como para que señale el por
centaje de beneficios anuales destinados ti. la fonnación e incre
mento de un fondo de reserva que facilite la financiación del
activo fik

Seis --";'1,9.5 obras e instalaciones completas habrán de estar
terminadas antes del 30 de septiembre de 1973, y ajustarse al
proyecto que ha servido de hase. a la presente Orden.

Lo que C(lmUtÜCo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V: 1. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

ALLENDE Y' CARCIA-BAXTER

limo. S¡> Director i~ener.:11 de Industrias y Mercados en Origw)
de Produ(!os Agr&rlos,

ORDEN de 1 de junio de 19?3 por la' que se dis
pone se cumpla en SttS pr0¡:Hos t\Írminos la sen
tencia dictada PO' ffl Tribunal Supremo en el re
curso (,ontenciO$o-ad-ministrotivo número 7.620 tn
terPl:te8to po, r!oña Refugio Ruiz Avilés.

Hmo Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fecha 1 de marzo de 1973, sentencia firma en el
recurso cont'mciosoadntinÍstrativo numero 7.620, interpuesto por
don Félix Martfnez Ruiz, sobre amojonamiento de monte, sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

~FaItamos; Que, no dando lugar a la causa de inadmisibili
dañalegada-por la reprf:sertación de la Admjnistrac~ón, deb~·
mos,d6'sestímar y desestimamos el recurso contencIOso-admI
nistrativo interpuesto a nombre de doña Refugio Ruiz AviJés
y continuado a nombre de su heredero don Félix Martínez
Ruiz, contra la Orden del Ministerio' de Agricultura de cuatro
de noviembre de mil 11ovecit:>ntos sesenta y' siete que desesti
mó la reposidón contra la anterior de veintinueve de marzo de
mil novecientos sesenta, V siete-, resolutoria del amojonarníento
del monte' H8-a del Catálogo de Utilidad Pública de' Jaén, cu
yos actos administrativos debemos declarar como declaramos
v<ilidosy sübsistentes como conformes a derecho, desestimando
los restantespedlmt·ntos df' la demanda referentes a la ll1llidad
de las Ordenes ,de veinttséis de junio de mil novecientos siete
y veintiocho de, abríl de mil nooveclentos sesenta y cuatro, por
las quer-espechvamentese aprobó el deslinde del monta ant7
dichO. Sinper¡uiciodel derecho del actor en cuanto al ejerdclO
de las lWCiones quepudietan corresponderle y ejercita.r ante
la jurisdicción competente. Sin costas."

Este Ministel-io hatemdo El bien disponer se cumpla en sus
propi9stérmlnos la precitada sentencIa.

Lo,quecornunico aV L
DiQsguradea V 1. muchos años. -
Madrid, 1 de junio de 1973.-P. D" eJ Subsecretario, Virgí

Ua Ofiaté GiL

lImo. Sr. Suhsecrdario del Departamento.

HESOLUC10N de la Dirección General de la PrO
duccl'ónAgraria por la que se otorga el titulo de
~anaderi.a diplomada a la explotaet4n ganadera
",Ganadera S'Ablapassa, S. A,,,, del término muni
cipa.l de Lluchmavor de la provincia de Palma
dE> Mallorca (Baleares).

A solicitud de ..Ganadera S'Ablapassa, S. A.,", para que le
fuese concedido el tftulo de ganadería diplomada a la de su
propiedad. de la. especie. porcina de. raza Large-White, situada
en el término municipal de Lluchmavor, provincia de Palma
de MallorcarBalearesJ;" vistos los informes preceptivos y de
acuerdo con Jo que determinan el Decreto de 26 de julio de
1956 y la 'Qrden minister'iaJ de 14 de eDero de 1957, le ha
sido concedido por orden de excelentísimo señor Ministro de
este Dé:p~rtamento con esta fecha, y a propuesta de esta Di
rección.. General, el tItulo de ganadería diplomada a la citada
.explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en laereferides disposit-iones.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 24· de mayo de 19?3.-El Director general, Fernando

Abril,

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Palma de Mallorca
(Baleares) ,


